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Gobierno Civil 
ile la provincia le León 

Padrón de habitantes de 31 de Diciem
bre de 1945 • 

CONMINACION D E S A N C I O N E S 

A los Alcaldes y Secretarios de Ayunta-
• miento 

.En el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
^ncia de 9 de Febrertf ú l t imo , se in 
serto una comun icac ión de la O f i c i . 
na de Estadística de 7 de dicho mes 
recordando a los Alcaldes y Sec ré ta 
lo nn^u Ayuntamiento menores de 
S ? ^abitantes que no h a b í a n re-
dP] D0,la,se§vinda colección de hojas 
S^í-- ron Munic ipa l de 1945 a la 
(IÜP u Provincial de Estadís t ica , 
cia i real,zaran a la mayor urgen-
así'sp anunciando que de no hacerlo 
de Cnm—Cedería a í nombramiento 
¿ e W riSl0nados Plantones, a costa 
caldes vespectlvos Secretarios y A l -
de ello A aun{Iue ^ casi totalidad 
auG ner^11 rerniticlo dicho servicio, 
8,1 moroS6^ tres Ayuntamientos en 
í ^ c i a l p t ad ' . a Pesar d e l o s c o n f i -
Mar2olerSeolrflein}tidos en 6 y 21 de 
§raves neS, • •andolos' ocasionando 
^ ú U i m n J í í C l 0 s í dispongo conceder 
>PHmenPtiaZO, dfe ocho días Para 
? de que f*^ el s e ^ i c i o y en el ca-
d0 Pe^istieraJ1nSCurrido dicho per ío-

cren en su morosidad, se 

les i m p o n d r á a cada uno de los Se
cretarios la multa de cien pesetas y 
ias dietas y viát icos que'ocasione el 
envío de un Comisionado p lan tón , 
las que serán transferidas a los A l 
caldes si por culpa o negligencia de 
éstos no se hubiese llevado a cabo 
el servicio, 

León, 17 de A b r i l de 1946, 
1413 E l Gobernador civi l . 

ilaiara le i n PíM» 
le la uravineia É 

ANUNCIOS 
. Aprobado t écn i camen te el Proyec

to de variante del Trozo 3.° del Ca
mino Nacional de León a Santander, 
en cumplimientb del a r t í cu lo 13 del 
Reglamento de 10 de Agosto de'1877, 
se instruye expediente informativo 
que t endrá por objeto: 

Examinar si el trazado es el m á s 
conveniente bajo ei punto de vista 
administrativo, del tráfico local y 
general y^ de los intereses lócales y 
regionales. • 

E l trazado cruza el arroyo sestil 
dejando el pueblo de Sta. María del 
Monté a su izquierda, subiendo has
ta el l lano de JJ rza l , del cual baja 
por un pequeño valle secundario, al 
del Porma, pasando a unos 900 me
tros al Norte de Castro del Condado, 
terminando en la carretera provin
c ia l de Villarente a Boñar , a unos 
450 mts. al 5ur del pueblo de Barr io . 

Por el presente se abre informa
ción públ ica sobre todos los puntos 
anteriores, durante un plazo de trein

ta d ías , que e m p e z a r á n a contarse 
desde la fecha de la pub l i cac ión de 
esté anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
y durante el cual p o d r á n los pueblos 
interesados examinar el Proyecto 
que estará de manifiesto en la Jefa
tura de Obras Púb l i cas durante las 
horas de oficina y presentar las 
observaciones que sobre los puntos 
indicados en este anuncio tuvieran 
por conveniente. 

León, 15 de A b r i l de 1946.— E i In
geniero Jefe, P ío Cela. 1364 

Habiéndose efectuado la recepc ión 
definitiva de las obras de Arranque 
de piedra en la cantera de Ciñera , 
con destino a los kms. 1 a l 5 d é l a 
carretera de Sahagún á Arr iendas, 
he acordado en cumplimiento de 
la R-. O. de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo púb l ico para los que se crean 
en el d é b e r d e hacer alguna reclama
ción contra el contratista D. Jorge 
Viñuela , por d a ñ o s y perjuicios, deu-
dasde jornales y materiales, acciden
tes del trabajo y d e m á s que de las 
obras se deriven, lo hagan en el Juz
gado munic ipa l del t é r m i n o en 
que radica, que es el de Po la de Cor
dón, en un plazo de veinte días , 
debiendo el Alcalde de dicho tér
mino interesar de aquella autori
dad la entrega de las reclamaciones 
presentadas que d e b e r á n remitir a la 
Jefatura de Obras Púb l i cas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días , a contar de la fecha de la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León, 13 de A b r i l de 1946. -
E l Ingeniero Jefe. P ío Cela. 1363 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L DE L E O M 
C O M I S I O N G E S T O R A 

E S C A L A F O N de Funcionarios Administrativos, Auxiliares, Subalternos y Camineros de esta Excma. JDiputación provincial 

Mm. 
de 

ordei 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

A D M I N I S T R A T I V O S 

D. Santiago Manoyel Blanco 
D. Antonio Selva del Pozo . 
D . Luis Menéndez Ramos . 
D . Antonio Pérez Merino . 
D . Miguel González Diez . 
D . Secundino Fernánd z Fernánde 
D.a Primitiva Alvarez Quiñones . 
D.a Concepción Usoz Rodríguez . 
D.a Agustina González Contreras. 
D.a Concepción Dionis Gorman . 
D.a Dolores Usoz Rodríguez . . 
D.a Dolores Garcia Ventura. . . 
D . Geminiano Borrego Rodrigo 
D. Julio Selva Ramos , • . 
D . Maximino Martínez Aláiz . . 
D . Segundo Alvarez Coque . , 

A U X I L I A R E S 
D . Pedro Astiárraga Salgado . . 
D.a Amalia Diez San Blas . . , 
D . Honorario Diez Garc a . . . 
D.a M.a Celia Viñuela Herrero . 
D. Laureano Corona de la Torre . 
D.a Pilar García Venjtura . . . 
D . Luis Gascón Bendito . . . . 
D. Coarado CapdevilaLlorens. . 
D.a Concepción Robles Balbuena. 

S U B A L T E R N O S 
D . Tovino López Moría .. . 
D . Pedro Cubillo Felipe. . . . 
D . Mfmuel González Viqente. 
D . Dámaso Saürina Suárez. . . 
D , Pedro Aladro Hidalgo . , . 
D . Rafael Ramos Gutiérrez . . 
D . Francisco Gómez Calleja . . 
D . Leonardo Fernández Cano. f 
D;. J osé Tascón Fernández . . . 
D . Saturio Blanco . . . . . . 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
D . Julián Presa López . . . . 
D . i loaquín de Grajal Blanco . . 
D . Solutor Gallego Blanco . 
D. Julián Bravo Diez. . . . . 
D . Saturnino Presa López. . . 
D . Pelayo Presa Férnández . . 
D . Tomás González Cela. . . . 
D . Ramón López Vaqero . 
D . José Ramos Cuyar ,, . . . 
D Francisco Gutiérrez García . 
D. Abilio Rodríguez Rodríguez . 

C A M I N E R O S 
D. Eusebio López Miranda. . . 
D. Valentín Aláez Robles., . . 
D . Sebastián López Serrano. 
D . Fulgencio del Valle Rodríguez 
D . León Román Rodríguez . 
D, Eleuterio Pellitero Sánchez 
D.Claudio Allér Iglesias . . 
D . íerónimo Verduras. 
D . Florentino Valdesogos 

C A R G O S Fecha de ingreso 

]efe Negociado 
ídem.. . . 
Idem . . 
Idem . . . 
Oficial. . . 
Idem . . . 
Idem . ,. 
Idem . . 
Idem . 
Idem . . . 
Idem . 
Idem . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 

Conserje. .. 
Ordenanza. •. 
Idem ''. 
Idem . . . 
Idem . 
Idem . . 
Idem . . . 
Idem . . ". 
Idem . . 
Idem Conductor 

Maquinista 
Idem . . 
Marcador 
Mozo. Máquinas 
Encuadernador 
Cajista 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem-. 
Idem.. 

Capataz 
Idem . 
Caminero 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

25 6 
2 4 
1 10 

18 5 
1 1 
1 4 

24 11 
'9 2 
9 2 
9 2 
rio 
1 10 
1 8 

21 4 
21 4 
26 2 

Forma ingreso 
Anüéüeflafl 

en )a cateéorta 

Aflos Meses mas 

913 
92Ó 
932 
917 
913 
922 
926 
927 
927 
927 
932 
932 
927 
941 
911 
944 

Libre . . 
Oposición 
Idem . 
Libre. . 
Idem . 
Idem . 
Oposición 
Idem . 
Idem 
Idem . 
Idem .: 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
ídem . 
Idem 

10 10 942 
7 8 945 
7 8 945 
7 8 945 
7 8 945 
7 8 945 
7 8' 945 
7 8 945 

• 7 8 945 

1 8 
1 12 

25 2-
6 8 

19 ' 2 
1 8 

30 9 
b 10 

23 9 
9 10 

18 6 
1 1 
1 1 

17 8 
2 11 

13 12 
1 1 
1 1 
1 1 
l '7-
1 7 

919 
928 
928 
912 
923 
921 
928 
923 
928 
933 
940 

11 4 914 
l 11 909 

11 12 918 
1 
1 
6 
1 

13 
14 

921 
922 
929 
931 
931 
939 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 

Libre 
Idem 
Idem 

922 
92' 
928 
929 
930 
930 
968 
941 
943 
945[Idem 

Oposición 

Libre . 
Oposición 
Idem . 
Libre . 
Oposición 
Libre . 
ídem . 
Oposición 
Libre . 
Oposición 
ídem . 

Libre 
Idem 
Idem 
ídem 
Iderp 

16 
9 

20 
6 

18 
22 
16 

. 16 
16 
16 
16 
16 
6 

22 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 

26 

24 

26 

19 
18 

Fecha nacimiento 

3 6 1880 
18 4 1895 

7 2 1901 
28 9 1897 
30 12 1891 
18 7 1897 
8 6 19U4 

26 1 1906 
13 10 1905 
31 12 1904 

9 
13 
30 

3 
18 

1908 
1909 
1900 
1921 
1913 

11 12 1917 

27 
22 

6 
19 
15 

1 1918 
6 1923 

12 1921 
M 9 1 8 
2 1926 

12 10 1922 
23 6 1909 
24 4 
26 2 

1918 
1923 

aciones 

Rxconibatiente. 

Mutilado. 

Víctimas de la Guerra 

Excombatiente. 
Mutilado. 

28 3 
29 ,4 
30 5 

6 5 
30 6 
10 11 
17 9 

1888 
1901 
1900 
1889 
1889 
1895 
1910 

13 4 1920 
2 1908 

1 1891 
12 1884 

7 1902 
8 1881 
4 1896 

28 
7 
4 

17 
7 

17 
18 10 1893 
15 12 1906 

6 
3 
7 

12 
6 

27 

5 1889 

1S96 

1910 

4 1885 
11 1882 

1 1890 
1 1885 

11 1894 
. 8 1894 

30 10 1902 

18 
3 

20 
12 
5 

15 

Propuesto Ci Muti 
Idem-

.;• ^ ^ . L , . 1 —•—' ^¡ueia 

Aprobado este Escalafón provisional, en s e s i ó n de 18 de Febrero último, se publica en el BOLETÍN OFICIAL de ^sfecl^gS 
para que en el plazo de 15 días a contar desde el siguiente al de su publicación, se formulen por los interesados 0vincl*s¿ 
clones pertinentes, de conformidad a lo dispuesto en el art. 5.° del Reglamento de Funcionarios y SubaUerno F ari0 l 
de 2 de Noviembre de . 1 9 2 5 . - L e ó n , ;4 de Abr i l de 1946.—El Presidente, Raimundo R . del Val le .—El i ^ 1 \¿o° 
Peláez. • 
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Deleéacidn promal de 
Estadística fie León 

Padrón municipal de 31 de Diciembre 
de 194-5 

Hab iéndose examinado y dado m i 
conformidad al P a d r ó n M u n i c i 
pal de 31 de Diciembre de 1945, 
de varios Ayuntamientos, se pone 
en sonocimiento de los respec
tivos Alcaldes, para que envíen 
u n Comisionado, con oficio de pre
sentac ión , encargado de recoger
los, pudiendo autorizar al efecto 
t a m b i é n , al Agente que tenga la re
presen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los d í a s háb i les , en la Casa Oficina 
(Plaza de San Isidoro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n en pliego 
certificado, debe rán remitirme sellos 
de correos, por valor de cuarenta 
cén t imos , para depositar el oportuno 
paquete a su nombre, en esta A d m i 
n i s t rac ión de Correos. 

Si en el plazo de diez d ías , no se 
hubiese recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
remitido certificada, será anviada 
por el correo oficial, s in certificar, 
cuya remis ión se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia . 

León, 16 de A b r i l de 1946.--E1 De
legado de Estadís t ica , J o s é Lemes, 

Relación que se cita 
Acebedo 
Antigua (La) , 
Burgo Ranero (El) 
Cabreros del Río « 
Campo de Vi l l av ide l 
Carrocera v 
Cas t roca lbón 
Castrocontrigo * 
Congosto 
Corbil los de los Oteros 
Gusendos de los Oteros 
L u c i l l o ' 
Llamas de la Ribera 
Mansi l la Mayor 
Matadeon de los Oteros 
O m a ñ a s (Las) 
P á r a m o del S i l 
Pedrosa del Rey 
Quintana y Congosto. 
Regueras de A r r i b a 
Renedo de Valde tué jar 
Riel lo 
Sabero 
Saelices del Río . 
Saucedo \ 
Santa Crist ina Valmadr iga l 
Santa M,a del Monte de Cea 
Santas Martas 
Santiagomillas 
Valdevimbre 
Valdesamario 
Vil lacé 
Vil lafranca del Bierzo 
V i l l a m o l 4367 



Delegación de Industria 
de León 

Comprobación de pesas y medidas 
L a C o m p r o b a c i ó n per iód ica de 

pesas, medidas e instrumentos de 
pesar correspondientes ai a ñ o 1946, 
e m p e z a r á en el partido de Aslorga 
en los d ías y horas que a continua
c ión se expresan: 

Astorga, d ías 23, 24 y 25 A b r i l de 
10 a 13 y 16 a 17. 

San Justo de ia Vega, día 26 de 
i d . a las 10. 

Villagatón, día 27 de id . a las 10. 
Villarejo er̂  Veguellina, día 29 de 

i d . a las 10. 
Hospital de Orbigo, d ía 30 de id . a 

las 10. 
Santa María del Rey, día 30 de 

id . a las 14. 
Llamas de la Ribera día 1 de Mayo 

a las 10, < 
Carrizo, día 1 de i d . a las 14. 
Turc ia , día 1 de i d . a las 16. 
Benavides, día 2 de i d . a las 10. 
Vil lares de Orbigo, día 3 de i d . a 

las 16. 
ViUamejjU, día 4 de id . a las 10. 
Quintana del Castillo, d ía 4 de 

i d . a las 15. 
Magaz de Cepeda, día 6 de i d . a 

las 10. • 
Vi l laobispo, día 6 de id . a las 14. 
Rabanal del Camino, d ía 7 de id . a 

las 9. 
Santa Colomba de Somoza, d ía 7 

de i d . a las 11. 
Luc i l l o , día 7 de id . a las 15. 
Brazuelo, día 8 de i d . a las 10. 
Castrillo Polvazares, día 8 de i d . a 

las 15. « ^ 
Luyego, día 9 de i d . a las 10. 
V a l de San Lorenzo, día 9 de id . a 

las 15. 
Santiago Mil las , d ía 10 de i d . a 

las 10. ' 
Valderrey, día 10 de id . a las 15. 
L o que se hace . púb l i co para co

nocimiento de los Sres. Alcaldes, 
Presidentes de las Juntas Vecinales 
y que éstos a su vez lo hagan saber 
a los interesados. 

León, 20 de A b r i l de 1946—El In 
geniero Jefe, Antonio Mar t ín Santos. 

1429 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro del puente E l Campo que 
da paso a dicho paraje y desde este 
punto se m e d i r á n en d i rec ión Norte 
250 metros colocando la 1.a estaca; 
de ésta en di rección Oeste, l.OOü me
tros colocando la 2.a estaca; de ésta 
en d i recc ión Sur 400 metros colocan 
do la 3.a estaca; de ésta en d i recc ión 
Este, 1.000 metros colocando la 4.a es
taca; de ésta en d i recc ión Norte, 150 
llegando al punto de partida quedan 
do con esto cerrado el pe r íme t ro de 
las 40 pertenencias que se solicitan. 

Presentados los documentos seña
lados en el art, 10 de la Ley de M i 
nas y admitido definitivamente d i 
cho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 12 de la citada Ley de Minafe, se 
anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales, puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero 

León, 11 de A b r i l de 1946.-EI In
geniero Jefe, Celso R. Arango, 

1354 

DISTRITO MINERO DE LEÓN 
D o n Celso Rodríguez Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que D" Artemio Gon 

zález Alvarez, vecino de Vegacerve-
ra, cotí fecha de 25 de Enero de 1946, 
ha solicitado el permiso de investi
gación de Arsénico, denominado 
«María Esperanza» n.0 I 170, sito en 
el paraje el «Valle» t é rmino de Sala 
m ó n y Valbuena, Ayuntamiento de 
S a l a m ó n (León), 

E l terreno de dicho permiso s 
determina en la forma siguiente: 

Adaiínlstratiei de losütía 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Lu i s Santiago Iglesias, Juez de 

Primera Instancia de esta Ciudad 
y Partido de León. 
Hago saber; Que en los autos de 

ju ic io de menor cuan t í a , de que se 
h a r á méri to , recayó Sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
a la letra dicen: 

Encabeza miento .—«Sen t en cía.— 
E n la Ciudad de León, a cuatro de 
A b r i l de mi l novecientos, cuarenta y 
seis. Vistos por el Sr. D. Lu i s Santia
go Iglesias, Juez de Pr imera Instan
cia de la misma y su Partido, los 
presentes autos de ju ic io ordinario 
declarativo de m'enor cuan t í a , pro
movidos por p . Ensebio Fra i le Mon-
talvi l lo, mayor de edad, viudo, labra
dor y vecino de V a l i d a d o (Segovia), 
representado por el Procurador don 
Santiago Berjóa Millán, y defendido 
por el Letrado D. Luc io García M o l i -
ner, contra D. Sandalio, D . Alberto 
y D. Francisco Delgado Blanco, ma
yores de edad y los dos ú l t imos casa
dos, propietarios y vecinos de esta 
ciudad, ignorándose las circunstan
cias personales del primero, repre
sentado el D . Francisco por el Pro 
curador D , L u i s F e r n á n d e z Pereiro 
y defendido por el Letrado D. T i 
moteo Morán , y estando el D . San
dalio y el D . Alberto declarados en 
rebeldía , sobre cumplimiento de 
Contrato de retro venta de fincas.» 

Parte disposi t iva .—«Fal lo: Que es
t imando la demanda interpuesta a 
nombre de D. Ensebio Fra i le Mon-
talvi l lo, debo condenar y condeno a 
los demandados D, Sandalio, don 
Alberto y D . Francisco Delgado 
Blanco, a que otorguen en el plazo 

que se les señale y como herederos 
causahabientes de su padre D p. ^ 
cual Delgado García y de su man8 
D.a F lo ra B íanco de la Puerta, esc? 
tura notarial de retro venta' y A 
cuanto a la parte que a cada UQ*1 
de ellos les corresponde de las fla0 
cas que comprende la ¡escritura aU 
torizada en 19 de Septiembre ñ l 
1939 por el Notario de Valladolid 
D. G e r m á n Adánez y que obra 
cabeza ae estas actuaciones, perci
biendo cada uno'de ellos la suma de 
dinero que se determine en el perio
do de ejecución de sentencia, sobre 
la base del saldo a cargo del actor 
presentado por el demandado doa 
Francisco Delgado y siendo de cuen-. 
ta del señor Frai le los gastos de men
cionada escritura; apercibiéndoles 
de que en el caso de no otorgarla en 
el d ía y hora que se señale, una vez 
firmé esta sentencia, se h a r á de ofi
ció por este Juzgado. Todo ello sin 
hacer especial impos ic ión de costas. 
Por la rebeld ía de dos de los deman
dados, c ú m p l a s e lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 769 de la Ley de Enjuicia
miento c i v i l . 

As i por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo prónuncio, 
mando firmo.—Luis Santiago.—Ru
br i cado .» 

L o relacionado es cierto y 10 inser
to concuerda literalmente con su 
original, habiendo sido publicada 
la sentencia de que se trata en el 
mismo día de su fecha* 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, fin de que 
sirva de notif icación a los* demanda
dos rebeldes D. Sandalio y D. Alber
to Delgado Blanco, extiendo el pre-
senté edicto en León a diez de Abril 
de m i l novecientos cuarenta y seis.— 
Lu i s Santiago.—El Secretario judi
c ia l , Valent ín F e r n á n d e z . v 
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Requisitoria 
A r c i l l a Aza T o m á s (a) «El Ardlia»; 

soltero, se desconoce el nombre ae 
los padres, de 20 a ñ o s de edad, natu
ral , de Pola de Lena (Oviedo), pg3" 
do del Campo de Concentración oe 
Nanclares de la Oca (Alava), encar
tado en causa ordinaria núm. 48 .. * 
por el presunto delito de deserción, 
debe rá comparecer en el ^"^uijca-
q u í n c e d ías a partir de la ^ 
ción d é l a presente ante el kOIo0io 
dante de Art i l ler ía . D . B a u d i l i o * ^ 
Caminero, Juez instructor % ve
tar Eventual de León, sito en i» ^ 
n ida del General Sanjurjo, nm ^ 
bajo apercibimiento que de n 
cedo, será declarado *ebeiae- ^g} 

León a 13 de A b r i l de iy*raUdi-
Comandante Juez Instructor. ^ 
lio Rojo. 

LEON 
Imp- de la Dipu tac ión prov» 
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